
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO Y CONSECUENTE REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

UNIVERSAL SBAFOOD ECUADOR S.A. 

UNISEA one ceca nano 

CUANTÍA.- USD $29.200,00.-ooocoooecomorinmos 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, a los Trece 

dias del mes de enero de dos mil once, ante mí, DOCTOR SEGUNDO IVOLE 

ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

comparece la señora JACQUELINE VALENCIA GONZALEZ, de nacionalidad 

Colombiana, de estado civil Casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañía UNIVERSAL SEAFOOD ECUADOR S.A. UNISEA. La 

compareciente es mayor de edad, persona capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que procede como queda indicado con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: “Señor 

Notario: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

una en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO Y CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de 

la compañía UNIVERSAL SEAFOOD ECUADOR S.A. UNISEA, al tenor de: 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Compars 

otorgamiento de la presente escritura pública de AUMENTO DE C. 

SUSCRITO Y AUTORIZADO Y CONSECUENTE REFORMA. a S 

    

   

 



ESTATUTO SOCIAL la señora JACQUELINE VALENCIA GONZALEZ, en sn 

calidad de GERENTE GENERAL y como tal Representante Legal de La 

compañia UNIVERSAL SEAFOOD ECUADOR S.A. UNISEA. Segun ose 

desprende del nombramiento cuya copia se adyunta como doc timento 

habilitante. La compareciente es de nacionalidad colombiana. masvor de 

edad, ejecutivo, de estado civil casada y con domiciho en da emdad de 

Guayaquil. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañia UNTVERSAL 

SEAFOOD ECUADOR S.A. UNISEA, se constituyó mediante Freritura 

Pública otorgada ante Notario Vigésimo Quinte del cantón Guavaqual, el dos 

de octubre de dos mil seis, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el diez de octubre de dos mil seis B) La hinta General de 

accionistas de la compañia UNIVERSAL SFAFOOD ECUADOR S.A. 

UNISEA, en su sesión celebrada el trece de enero de dos ul once, con 

intervención de todo el capital suscrito y pagado, acorde por omaarumadad, 

entre sus resoluciones Aumentar el Capital Suscrito y tarado de la 

compañía y su consecuente reforma del Estatiito socmi TERCERA: 

DECLARACIONES JURAMENTADAS.- Con los amtecedeontes expuestos cn la 

cláusula anterior, cl compareciente, Señora JACQUELINE VALENCIA 

SEAFOOD ECUADOR S.A. UNISEA en su calidad de GERENT 

declara: Uno) Que el CAPITAL AUTORIZADO de su repre 

Dos) Que el CAPITAL SUSCRITO de su representada ha side atimnentado aa 

suma de TREINTA MIL DOLARES AMERICANOS, mediante la couaon de 

VEINTINUEVE MIL DOSCIENTAS nuevas acciones ordmatias y nonuinalaas 

   

  

    



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA UNIVERSAL SEAFOOD ECUADOR S.A, UNISEA CELEBRADA EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL TRECE DE ENERO DE DOS MIL ONCE 

En ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los Trece dias del mes de enero 

del dos mil once, siendo las once horas, en las oficinas de la compañia ubicadas en 

km. 4, avenida Juan Tanca Marengo, Centro Comercial Plaza “Sai Baba" local 14, 

se reúne la Junta General Universal y -Extraordinaria-de-Accionistas dela compañía 7” 

UNIVERSAL SEAFOOD ECUADOR S.A. UNISEA, con la concurrencia de los 

siguientes accionistas:- 

a) Juan de Dios Suarez Loaiza, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de 

un valor nominal de UN DÓLAR AMERICANO cada una, esto es la suma de 

UN DÓLAR AMERICANO. 

b) Jacqueline Valencia Gonzalez, propietaria de 799 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR AMERICANO cada una, esto 

es la suma de SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES 

AMERICANOS. 

Preside la sesión el señor Juan de Dios Suarez Loaiza, como Presidente ad-hoc 

de la junta y actúa como Secretaria de la Junta, la señora Jacqueline Valencia 
     

    

  

Gonzalez, en su calidad de Gerente General. 

El Presidente ad-hoc de la junta solicita a la Secretaria com! S 

estatutario según la lista de asistentes que se ha elaborado de acu 

Reglamento, la misma que se detalla en la presente acta formando partes 

de esta. 

La secretaría informa a la Presidente ad-hoc que con la presencia de los dos 

accionistas, se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, 

que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.



Los accionistas amparados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria con la finalidad 

de resolver el siguiente punto del orden del día: 

1. Conocer y Resolver sobre el aumento de capital suscrito y autorizado 

de la compañía, y la consecuente reforma de estatutos. 

De inmediato se procedió a tratar el primer y único punto del orden del día que dice: 

Aumento de capital suscrito y autorizado de la compañía, y la consecuente 

reforma de estatutos. 

El Presidente ad-hoc toma la palabra y manifiesta que es conveniente AUMENTAR 

el CAPITAL AUTORIZADO de la compañía a la suma de $ 60.000 (SESENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), y AUMENTAR el 

CAPITAL SUSCRITO de la compañía a la suma de $ 30.000 (TREINTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), emitiendo VEINTINUEVE 

MIL DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano 

cada una, las mismas que serán pagadas de la siguiente manera: USD$ 29.000 

(VEINTINUEVE MIL DOLARES AMERICANOS) mediante compensación de 

créditos que el accionista señor JUAN DE DIOS SUAREZ LOAIZA tiene a su favor, 

y el saldo restante en numerario, esto es la suma de USD $200,00 (DOSCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS). 

Los accionistas por unanimidad expresan su conformidad con la propuesta del 

Presidente ad-hoc, encaminado a fortalecer patrimonialmente a la compañía 

correspondiendo entonces que los accionistas suscriban las acciones de la siguiente 

manera: 

   
e sario 

Pr 

  

pagadas mediante compensación de créditos que el accionista ! 

(USD $29.000), y el saldo restante en numerario, esto es la suma de' us $200:0 

S
 

     

  

 



. Jacqueline Valencia Gonzalez, manifiesta libre y voluntariamente, que 

RENUNCIA a su DERECHO DE PREFERENCIA para suscribir acciones dentro del 

presente aumento. 

Luego de deliberar al respecto, los accionistas por unanimidad resuelven aprobar el 

aumento del capital suscrito y pagado de la compañía, en la suma de $29.200,00 

(VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS), esto es hasta la 

suma de $30.000,00 (TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA), mediante la emisión y suscripción de VEINTINUEVE MIL 

DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano 

cada una, pagadas de la siguiente manera: USD$ 29.000 (VEINTINUEVE MIL 

DOLARES AMERICANOS) mediante compensación de créditos que el accionista 

señor JUAN DE DIOS SUAREZ LOAIZA tiene a su favor, y el saldo restante en 

numerario, esto es la suma de USD $200,00 (DOSCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS); y que como consecuencia de ello, se reforma el estatuto social en 

los arts. QUINTO y SEXTO, sustituyéndolo con el siguiente texto: 

"ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de SESENTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y el capital suscrito es 

de TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

ARTICULO SEXTO: El capital de la compañía está dividido en TREINTA MIL 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. Las acciones estarán numeradas desde la cero cero uno (001) hasta la 

treinta mil (30 000) inclusive.” 

El capital suscrito de la compañía, una vez suscrito el presente aumento, queda 

expresado de la siguiente manera: 

    

ACCIONISTA NUMERO DE ACCIONES 
  

Juan de dios Suarez Loaiza 29.201   

  

  

   



O 

     

                      

    

    

Jacqueline Valencia Gonzalez 799 

  

TOTAL 30.000     
  

Finalmente a fin de poder perfeccionar legalmente todo lo resuelto en la presente 

junta general extraordinaria de accionistas, ésta resuelve por unanimidad autorizar a 

la Gerente General de la compañía, señora Jacqueline Valencia Gonzalez, para 

que realice todas las gestiones y declaraciones de voluntad necesarias para 

perfeccionar los actos societarios acordados. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente ad-hoc de la Junta concede un 

receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual es leída a todos y 

aprobada por todos los asistentes, quienes la firman sin ninguna observación, con lo 

que concluye la sesión a las catorce horas cuarenta y cinco minutos. 

  

Presidente ad-hoc de la Junta 

Z 
il , 

Jacqueline Valencia Gonzalez 

Accionista 

Ane 
O AA              

Secretaria de la Junta   
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+ Guayaquil, Octubre 13 del 2.006 

eN Sra. 

JACQUELINE VALENCIA GONZALEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas. 7 ía compañía 
UNIVERSAL SEAFOOD ECUADOR $. A. UNISEA, en su sesión celebrada el día 
de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por 
un período de CINCO años, con las atribuciones constantes en los estatutos 
sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía individualmente. 

  

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor SEGUNDO IVOLE 
ZURITA ZAMBRANO, el 2 de Octubre del 2.006, la misma que ha sido inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de Octubre del 2.006. 

     

          

           

    

Muy Atentamente, 

140 y 

L NICIO MUÑOZ ROMERO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

ACEPTO: El cargo de GERENTE GENERAL de la compañia UNIVERSAL 
SEAFOOD ECUADOR $. A. UNISEA, para el cual he sidaetenida, siendo mi 
nacionalidad colombiana, con Pasaporte No. CC31968098; 

     

a Guayaquil, Octubre 13 del 2.006 

A ecrel: 
PS VALENCIA 

ya de. m0 A SOÑE Leo 1 
NZALEZ   



NUMERO DE REPERTORIO: 55.051 * 
FECHA DE REPERTORIO: 10/nov/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:14 
_   

      

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIT. 

1-. Certifica: que con fecha quince de Noviembre del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
UNIVERSAL SEAFOOD ECUADOR S.A. UNISEA, a favor de 
JACQUELINE VALENCIA GONZALEZ, a foja 123.316, Registro 
Mercantil número 22,378. 

ORDEN 55053 
LEGAL, Angel Aguilar 
AMANUENST Fabi Castillo 
ANOJACION-RAZON > Prscllla Burgos 

— . A AB.ZOILA CEDEÑO CELLAN 

  

A o : e) REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR Ts DEL CANTON GUAYAQUIL 

o DELEGADA 

e a Es, 34 da 

LS , y E 43 

   



  

o REPÚBLICA DEL'ECUADOR 
: " 0 DIRECCIÓN GENERAL DE RESISTRG EVI, bom 

TOENTIFICACIÓN Y CEDULACH 

CÉDIMADE IDENTIDAD *EXT 
APELLIDOS Y NOMBRES 

VALENCIA GONZALEZ 

LUGAR DE Gnágo 
COLOMBIA 
CALI J VALLE * 

No 093055084-3 

  

FECHA DE NACIMIENTO 1967-03-14 

  

500 
ESTADO CIVIL. CASADO urls Y 
SUAREZ LOAIZA 

A JUAN DE DIOS FIRMA DEL CEOULADO 

   JACQUELINE 

NACIONALIDAD? COLOMBIA 

TE: CC31968098 Cl: 31968098 

  

       

  

VISA: 9-V1> REG. Ne: 6-6478-40290 
ACTIVIDAD : LÁS “PERMITIDAS POR LA LE 

Í nsraucción: PROFESIÓN —- 
- SUPERIOR DEPENDIENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : 
4 VALECIA CEVALLOS RAMON 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

GONZALEZ CONDE CENEIDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

* GUAYAQUIL 
¡2008-03-05 > 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
¿2020-03-05 FRA DEL DIRECTOR 
y CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL peri 

  

IDECUOIFO55O0B43<<<<<<<<<<<<<<< 
; 670314 F200305ECU<<<<<<<<<<<<<< 
. VALENCIA<GONZALEZ<<JACQUELINE< 

“ WEARBELTEMIE. 1 £L34 

LUGAR Y FECHA: GUAYAQUIL 05/03/2008 

VALIDO HASTA    

  

7 . NX e *, Mo, 
Gl o RESPONSABLE a , , 
5 POLI TRUJILLO LEAÑOS EDWIN RODOLFO; mann a : E . o 

Rx 

  

Da 
     

  
   

  

   
e 
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SR 7 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERORUC: — 0982484691001 

RAZON SOCIAL: UNIVERSAL SEAFOOD ECUADOR $.A. UNISEA 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 00 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEG, INICIO ACT: 1010/2906 

NOMERE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR:DE PRODUCTOS DIVERSOS 

- — DIRECCION ESTABLECIMIENTO: - a 
CL? Provincia: GUAYAS — Cantán: GUAYAQUIL. Parroquias: TARQUI Ciudadela: LOTIZACI ABEAR Número: 4 

Marzana 2 Carretero: WA ADAULE Kilómetro: 7.6 Telefono Trabajo: 083214524 ve 

(   

     

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: GLPEREZ | Lupardeamición: — ESMERALDASALA. CORONEL Y AV. 
JAIME ROLDOS - RECINTO 
PORTUARIO 

 



  

; á a 
UE N,EIIMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE 

> 

SRÍ| Dánina 7 da 1 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERORUE: — 992484691001 

RAZON SOCIAL: UNIVERSAL SEAFOOD ECUADOR 8.A. UNISEA 

NOMBRE COMERCIAL: 

  

  

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN: — VALENCIA GONZALEZ JACQUELINE 

FEG. INICIO ACTIVIDADES: — 10/10/2008 FEC. CONSTITUCIÓN: 10/10/2006 
FEC. INSCRIPCION: 23112008 FEC. ACTUALIZACION: 97/10862037 

ACTIMIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS 

' DIRECCION PEONCIPAL: , 
  Provineiz GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: LOTIZACION SANTA BEATRIZ Nómera: 
4 Manzana:2 CGertetero: VIA ADAULE Kilómetro; 7.8 Referencia ubicación: FRENTE A LA GASOLINERA TEXACO 
Telefono Trabajo: 085719524 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL 
CIECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Am, 

R
s
 

¿+ 

  * DE ESTABLECIMIENTOS AEGISTRADOS: 041 901 al — 001 ABIERTOS: 1 
CERRADOS: . . 

JURISDICCIÓN: REGIONAL LITORAL 3URy GUAYAS 

MPA 
    Usuarta: PEREZ Lugar du emisión: — ESMERALDAS/LR. CORONEL Y AV. 

JAIME ROLDOS - RECINTO PORTUARIO   

 



  

  

Cartiicado" des pies os 
SUAREZ,LOAIZA     

  

Ch 16684583 

REG. N% 4-4013-8162 

: APODERADO GENERAL 

        

COLOMBIANA Y JADE AZ ¿Y 
"CASADO CON: JAQUELINE VALENCIA GONZALEZ 

SUPERIOR APOD.GRAL,CUALIN IVERSAL SEAFOGD ECU 
JOE, 0105 SUAREZ RODRIGUEZ - 0 

    

         

    

    

HARZO.. 2007 

+ MARZO 

    

SAS 

LUGAR Y FECHA: GUAYAQUIL 05/03/2008 

VALIDO HASTA 

RESPONSABLE - 

- POLI TRUMILO LLÁNOS EDWIN. 

   



  

| 

p 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, de manera 

que el nuevo CAPITAL SUSCRITO de la mis la sea de TREINTA MIL 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Hividido en TREINTA MIL 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Estados Unidos de América 

cada una de ellas. Tres) Que las VEINTINUEVE ma DOSCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de Estados Urlidos de América cada una 

de ellas han sido suscritas y pagadas en la formaque consta en el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía UNIVERSAL 

SEAFOOD ECUADOR S.A. UNISEA de fecha trece ldo enero de dos mil once. 

Tres) Que como consecuencia de lo anterior, sb reforman los Artículos 

QUINTO y SEXTO del Estatuto Social de la compara en la forma establecida 

en la antes mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el trece de enero de dos mil once. Cuatro) Yo, JACQUELINE 

Í 
VALENCIA GONZALEZ, de nacionalidad colombianh, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, en mi calidad de GERENTE GENERAL 

  

y por tanto representante legal de la Compañía denominada UNIVERSAL 

SEAFOOD ECUADOR S.A. UNISEA ante usted , dentro del trámite de 
1 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y CONSECUENTE 

4 
REFORMA DE ESTATUTOS, de mi representada DECLARO BAJO 

JURAMENTO, sobre la correcta integración del Aufnento de Capital en los 

términos acordados en la Junta General celebrada tjece de one 

once, cuya Acta consta incorporada como documeñto habil 

BAJO JURAMENTO que mi representada UNIVERSAL SEA: 

S.A. UNISEA, no mantiene contrato alguno pendientel con ningurtéa ES e 

del Estado. Agregue usted señor Notario, las denlás cláusulas de estilo 

| 
i 

¿ 
| 
; , 

| 
| 
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necesarias para la plena ¡validez de la presente Escritura Pública. f) llegible.- 

Abogado JORGE RICARDO OCHOA CORDOVA. Registro Seis mil 

doscientos cuarenta y sidto. Guayaquil. - (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- 

En consecuencia los otolgantes se afirman en el contenido de la preinserta 
; 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Leida-esta escritura de 

principio a fin, por mi el Notarios otorgantes, quienes la 

    

    

em. alta voz a 1 

    
ifican y firman en unidad de 

  

te de , 
'ACQUÉLINE VALENCIA GONZALEZ 

i 
C.C. 093055084-3 

GERENTE GENERAL 

| UNIVERSA 00D ECUADOR Sol ISA 

. 0) 09 NDMTAREO BOD'1 

add dz, 
T00 rita Zambrano 

ROTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL , . 

se otorgó ante esta notaria Vigesima 

Quinta del Cantón Ea en fe de 

ello conilero esta...-- copia sellada 

certificada y Rubricada Po! mí en 

Guayaquil, a OE Ñ 

an 
NOTARIA XXV 

E, 

> [vole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

    

    

     



   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   
   

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA UNIVERSAL SEAFOOD ECUADOR 

S.A. UNISEA, OTORGADA EL 13 DE ENERO DEL 2011, Y AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN, OTORGADA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2006, EL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION No. SC.IJ.DJC.G.11.0000850, 

OTORGADA POR EL ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 7 DE 

FEBRERO DEL 2011, POR LA QUE SE APROBO DICHA 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA UNIVERSAL SEAFOOD ECUADOR 

| S.A. UNISEA, GUAYAQUIL 8 DE FEBRERO DEL 2011. 

e 

ita Zambrano 
Dr. > vola Za: GUAYAQUIL 
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> «1 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.425 

a ' FECHA DE REPERTORIO:21/ago/2013 
E HORA DE REPERTORIO:08:31 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil trece, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.11.0000850, ordenada por el 

Intendente de Compañías de Guayaquil, AB VICTOR ANCHUNDIA 
PLACES, el 7 de febrero del 2011, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el 
Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del 

estatuto de la compañía UNIVERSAL SEAFOOD ECUADOR S.A. 
UNISEA, de fojas 117.372 a 117.396, Registro Mercantil número 16.379. 

2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3. De conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente 
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 
meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 38425 

DURADO 
DÁRERE PILDIOAINO l 

     

HUMIRINA 
y 

ANORDERALARDO | 
e AB. LUIS IDROVO MURILLO 

NELUALUAI LS ¡ISTRO MERCANTIL 
A DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil, 23 de agosto de 2013 

REVISADO Pork, 

  

j N2 0640539


